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0£ LA FROViKCIA SE CORDOBA.
Las leyes y lab disposletones del Gofeler- 

IO son obligatorias para la espita! de pro* 
■Incia desde qae se publican oficialmente 
ca ella, y desde castro días despaes para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de S de Wovlembre de 18«».)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. PUs, 8 Id. faera. 4
Trimestre id,.
Seis id. . .
Un afio. . .

8*t5 » IP» 
10*50 > «2*50
38 > 45

Se puiUea iodos los dias escepio los Domingos:

Las leyes* órdenes y anaueioa que se man 
den publicar ea los aBoletlnes oficiala» se 
ban de remitir al Gele político respectivo* 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes da 
• de Abril* de 3 y *1 de Octubre de 18*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministrosi

SS. MM, y Augusta Real Fa

milia continúan en esta Corte sin

Uovedad en su importante salad.

Núm. 897.

Administración de Propie
dades é Impuestos de la pro

vincia de Córdoba.

P'iego de condiciones bajo las cua
les se arrienda en subasta pública 
una haza ó casería denominada del 
Portichuelo, compuesta de sesenta 
y ocho fanegas de olivár consiga 
Qoa manchones sin poblar y ana 
Huerta denominada Hortichuela, 
que consta de tres fanegas poco 
mas ó mènes, con árboles ír utiles, 
procedentes de los bienes embar
gados por la Hacienda alExoelen- 
tiaimo señor Conda de Altamira y 
situada a la primera en el término 
de Baena, y la aeganda en el de 
Doña Mencía.

1 .* La subasta tendrá efecto el 
día treinta da Noviembre próximo á 
*18 doce de te mañana en los estra- 
“08 de la Delegación de Hacienda y 
*d la ciudad de baena ante el señor 
^æalde. Sindico, Administrador es
pecial y Notario público.

El arrendamiento se efaetnará 
^r el término de tres años empezan- 

el día qae ee le dé posesión al 
•"«ndatarjo.
g.^* La renta tipo para la subasta 
«est ®* “'’ pesetas anuales, las se- 

1 01« ^17 ®'^^° f®o«Rwde olivar con 
01^«®““®® ®^° poblar y seteoientas 

I dat®®®?*® pesetas anuales la huerta 
1 «ominada Hortichuela. 
f ^Ist ^”* tornar parte en la sa- 

^oun *‘”'®’litarán los postores con el 
bad®®®®*® oportuno haber coniig- 
^timí’? ** ®?j* ^® Depósitos ó en la 
81 |7’®**tracion especial de Baena 
’*0 PA ^ ^^ '*®^ importe del acrien- 

6 ?®® depósito.
hr\«i ’ PropoáioloúM « haría 

P®Jm4íllUM^ id»itiíndoi9 

las que no cubran los tipos de sn- 
basta espreiados en la condioion ter- 
oere,

0? Adjudicado el remate en Bae
na en el mejor postor, no será de&- 
nitivo hasta tanto quesea aprobado 
por la Superioridad.

< 7/ Los pagos de la renta en que 
2 sean rematadas, se efeotnarán por 
' trimestres adelantados, quedando su- 
j Jetos á loe procedimientos de apre- 
i mío en caso contraria como deudo

res á la Hacienda.
1 8.* Durante el arriendo será la- 
; brada y benefioiada tanto la huerta 
: como el olivar, á estilo y costumbre 
, del país, eomo buenos labradores, en 
1 el término que no sufia deterioro el 
i arbolado, quedando el colono respon- 
} sable á pegar daños y perjuicios á 
1 juicio de peritos que ae nombrarán 
| por ambas partes,
j 9 * Terminado el tiempo del ar- 
] riendo de la huerta entregará la mi

tad libro y desembarazada, para que 
el nnevo colono se haga cargo de 
ella y la otra mitad por Carnaval, 
según 000tambre y practioas del 
país,

10 .* Se verificarán los arriendos 
á suerte y ventura, no teniendo de
recho por lo tanto los oolooos á pedir 
baja del todo ó parta de la renta en 
que se le adjudiqne le finca, ya sea 
por razón de sequía, tormenta, pér
dida deis cosecha, eto.

11/ S 'Té de cuenta de los arren 
datarios el pago de todas las oon- 
tribuoiones directas ó indirectas que 
recaigan sobre la finca, corno así 
mismo loi gastos de esoritura, co
plas y demás que se ocurran en loa 
arrendamientos.

12 . Si dejasen de satisfacer las 
rental en las épocas prevenidas,que
darán obligados loa arreodaiarios 
á más de loa aoremioi de instruo- 
don al 12 por 100 de demora eomo 
deudoreb á la Hacienda.

Córdoba 20 de Octubre de 1884.— 
Leopoldo F. Bermudes.

Núm. 898.

Pliego de oondiciones bajo las cua
les se arriendan en eubaeta pú
blica los dos moliaoB harineros 
denominados las Puerta y Abra- 
¡M, el primero en las nárgsao#

del rió Marbella* con dos pie
dras y terreno suficiente para 
lavar y limpiar el trigo, y el se
gundo en las del río Guadajoz, 
con tres piedras y nn huerto 
anejo, procedentes de los bienes 
embargados al Exorno. Sr. Con
de de Altamira, por la Hacienda, 
y situados en el término de 
Baena-
1 .* La subasta tendrá efecto el 

dia San Andrés, treinta de Novien- 
bre próximo* á las doce de la ma
ñana, en los estrados de la Delega
ción de Hacienda y en la ciudad de 
Baena entre el Sr, Alcalde Síndico, 
Administrador especial de los bie
nes embargados y Notario pú
blico.

2 .* El arriendo se efectuará por 
el término de tres años, á contar 
desde el dia que se te dé posesión 
al arrendatario.

3‘* La renta tipo para la subas
ta será la de ochocientas veinte pe- 

1 setas anuales el molino denomina
do la Puerta, y quinientas cua
renta pesetas anuales el de Abra
jes.

4 .' Adjudiesdo el remate en el 
mejor postor* en la ciudad de Bae
na, no se considerará como defini- 

■ tivo hasta que no sen aprobado por 
la Superioridad,

5.* Para tornar parte en la li
citación acreditarán los postores en 
el oportuno recibo el hecho de ha
ber consignado en la Depositaría ó 
en la caja principal de provincia el 
10 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo,

6? Los pagos de la cantidad 
en que sea rematada la finca se 
efectuará por trimestres adelanta- 

3 dos* el primero al notificar al re- 
i matante ta aprobación de su pos- 
1 tura, y los restantes conforme va- 
Í yan cumpliendo.
1 7.* Si el arrendatario dejara de 
■ cumplir la oondioion anterior, per

derá el depósito próvío para tomar 
parte en lo subasta, por lo que 
respecta al primer pago* anulán- 
dose en su consecuencia el contra- 
tQ| ^ en Cháfito A bs biguientei »1 

faltase se le exigirá la renta anti
cipada por la via de apremio con 
arreglo á instrucción vigente con 
más el 12 por 100 de intereses 
de demora á que están afectos to- 

j dos los deudores á la Hacienda.
; 8.* Las obras indispensables 
’ que necesita el molino Ó el Caz en 

el tiempo que dure el arriendo, po- 
i drá ejecutarías el arrendatario sí 
Í no pasan de veinticinco pesetas de 
1 gastos, dando conocimiento de ello 

al encargado por la Hacienda de la 
, admiuistraoion de este caudal y 
■ justificando doeumentalmente las 
| sumas satisfechas por dicho oon- 
' cepto; las que excedan de aquella 

suma necesitan para su ejecución 
ser préviamente autorizadas por 
la Superioridad.

9 .‘ Son de cuenta del arrenda
tario todas las contribuciones di
rectas é indirectas que recaigan so
bre la finca en el tiempo que dure 
el arriendo.

10 . El rematante queda obti- 
■ gado al hneeree cargo del molino 

de abonar al arrendador saliente el 
importe de las alpatanas que en él 
existan, previo apremio pericial, 
mas si el que son en el disfrute de 
la finca resultase deudor por ren
tas anteriores, percibirá la Hacien
da en clase de depósito el importe 
de dichas alpatanas hasta tanto 
que aquel liquide y pague á esta 
adudar,

H. No serán admitidos como 
postores «n esta subasta los me
nores de edad y los encausados con 
intervención judicial ni los deudo
res á la Hacienda.

Córdoba y Octubre 26 de 1884. 
—Leopoldo F. Bermudez.

Núm. 899,
Pliego de condiciones bajo las cua

les se arrienda en subasta públi
ca un edificio denominado el Pa- 

Í lacio, procedente de loe bienes 
Í embargados por la Hacienda al 
; Exorno. Sr. Conde de Altamira, 
j y situado en la dudad de Baena, 

1,^ La subasta teodrá lugar 91
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âia tréinta de Noviambrô próximo, 
à las doce de la manaoa en lus es
trados de la Delegación de Hacien
da y en la ciudad de Baene ante el 
Sr. Alcalde, Síndico. Administra
dor especial de los bienes embar
gados y Notario púb ico.

2 .* El arrendamiento se efec
tuará por un año, á contar desde 
el dia qae se le dé posesión al ar
rendatario,

3 / La renta tipo para la subas
ta será Ia de doscientas cincuenta 
pesetas anuales en que ha sido 
apre jiado, no admitiéndose postu
ras que no cubran el mismo.

4 .* Fara tomar parte en la su
basta ó licitación que será á pujas 
á la llana, acreditará e! postor ha
ber consignado en Ia Depositiría 
municipal ó en Caja de Depósitos 
1a suma de veinticinco pesetas que 
quedarán como garantía hasta que 
se formalice el contrato, 

5 .' Será de cuenta del rema
tante el pago de todas las contri
buciones ordinarias j’ extraordina
rias que á la ñuca puedan corres
ponder,

6 .* El importa de las rentas se 
abonará por trimestres anticipa
dos, siendo de cuenta del arrenda
tario todos los gastos que por su 
morosidad se ocasionen.

7 .* Para mayor garantía de la 
renta presentará el rematante un 
fiador de responsabilidad al pago 
de los segundos y posteriores tri
mestres. '

8 .* No serán pasados en cuenta 
de alquileres los gastos que origi
nen las obras mas precisas del edi
ficio si no se han ejecutado con la 
intervención y prévio permiso de 
la Administración especial de estos 
bienes, que lo pondrá en conoci
miento de la principal de provin- ’ 
cia.

9 .* Será de cuenta del rema- ' 
tante todos los gastos que se origi
nen en la subasta y escritura, co
mo de la entrega de copia á la Ad
ministración.

10 . Adjudicado el remate en la 
ciudad de Baena no se considerará 
como definitivo hasta que no sea 
aprobado por la Superioridad. 1 

Córdoba 26 de Octubre de 1884. 
—Leopoldo F. Bermudez. *

AnSTAflllKTUS.
Alcaldía constitucional 

de Carcabuey,

Distrito electoral de Friego, 
Sección de Carcabuey.

El Presidente ó Interventores de la 
Mesa del único Colegio electoral 
de referida Sección
Csrtiúüamos: Que loa electores que 

paeamuB á relacionar son loa únicos 
que ban emitido su ea fragio en la • 
elección de Diputados provinciales 
verificada en sata Sección el dia de 
hoy, catorce de Setiembre. *

(Conclusion,) |

D.Pedro Ballesteros Garcia í 
Antonio Ortir Yébenea , 
Pedro Gimenez Alba 
Rafael Caballero Lopez 
ÁlíooN ^9ju Lb^ ¿

D.Áotcnio Linares Franec 
itafAel Brionea Yébenea 
Antonio Arjona Lopez 
Antonio Castro Ortiz 
Ramea Ortiz de Oidáteo Sánchez 
Antonio Muriel Cobo 
Rafael Roldao Serrano 
Rafael Serrano Rico 
Antonio Ruiz y Ruiz 
Rafael Sánchez Garcia 
Froilán Castro R^yos 
Félix Molina Cazorla 
Francisco Rodríguez Castro 
Felipe Marín Zamorano 
Ramón Zamorano Serrano 
Telesforo Ferez Ortiz 
Francisco Ortiz Fernandez 
Francisco Julián Gómez Castro 
Alejandro Sánchez Martos 
Atanasio Ortiz Franco
Francisco Ballesteros Camarasal- 

tas
Francisca Lucena Luque 
Antonio Leiva Serrano 
Francisco Sales Sicilia Briones 
Antonio Roque Osuna Rico 
Antonio Ballesteros Garcia 
José U.* Montes Ghcmillas 
Antonio Joeé Rico Montos 
José Sánchez Palomeque 
Manuel Cabezuelo Roldan 
Antonio Manuel Roldan Ztfra 
Antonio Perez Sánchez 
José Barraza Castilla 
Pablo Garrido Garcia 
Antonio Leon Sicilia Garcia 
Antonio José Sicilia Garcia 
Francisco Lucena Martinez 
José M,* Reyes Sicilia 
Bernardino Cabezuelo Vallejo 
Genaro Palomeque Mariel 
José Molina Arrebola 
Francisca Serrano Salcedo 
Félix Navas Yébenes 
Francisco Leon Lozano Ortíz 
José Fernandez Ariza
José O/tiz de Galisteo Chumillas 
Francisco Antonio Reyes Roca 
Joaquín Campaña Ortiz 
Juan Rafael Carrillo Molina 
Rafael Sicilia Sánchez 
Francisco Luque Marín 
Isidro del Pino Lopez 
Francisco Oiana Gómez 
José M.* Rico Roca 
Francisco Pastor García 
Felipe Ballesteras Camaraialtae 
Joan Bautista Sánchez Gabana 
Francisco Lopez Perez 
Antonio Castro Sicilia
Francisco García y Roman Ver

dugo
Francisco Salcedo Lopez 
Manuel Aguilera Gimenez 
Francisco Javier Alcalá Guerrero 
Juan Manuel Osuna Rico 
Juan José Gimenez Lozano 
José Marcos Gimenez Briones 
Juan Ortiz García
Juan José Rodríguez Montes 
Tomás Carrillo García 
José Franco Serrano 
José M.* Marín Arrebola 
Jolé Serrano Marín
Francisco de los Santos Garola 

Zamorano
Fernando Chumillas Marín 
José Moriel Lopez
Joan Cristóbal Gimenez Cazorla 
Franoncú Mocete Lopez
Pedro Castro Loque

D.Jn»ú GaUáleo Lopez <, 
; Juan Felipa Salcedo Luque 

Julián Carrillo Sánchez
Juan Andrés Luqoe Pastor 

^ Joan de Dios Serrano Jurado
’ Juan de Luque Castro 

Joaquín Ortiz Galisteo Sánchez
■' Joan Arrebola Gimenez
i Juan Antouio Montea 
í Joaquín Sicilia Serrano ^
S Joan Antonio Rodrigues Poyato . 
| Juan Melgarejo Lopez 
1 Juan Rollan Luque 1
' Juan Manuel Castro Briones 
$ Pascual Castro Benilla f 

Antonio Perez Ferez 1 
Antonio Gordon Molina 
Juan Rafael Marín Ariza

, José Gimenez Roaa 
j Antonio Cabezuelo Roldan 
i Rafael Cubero Solis 
' Manuel Camacho Serrano
1 Federico Marín Carrillo
‘ Francisco Cubero Soils

Y para su remisión al Sr. Gober- 
| nador civil de la provincia, en cum

plimiento del art. 92 de la ley elec
toral vigente, espedimos la presente 

* on Carcabuey á catorce de Setiem
bre de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—El Presidente, Francisco 
Cubero y Solís.—Los Interventores, 

: Federico Marín, Antonio Cabezuelo 
' Roldan, Rafael Cubero Solis, Ma- 
1 nuol Camacho y Serrano.

1 Núm. 566,
Alcaldía constitucional 

de Fuente Tójar,

► Distrito electoral de Priego,—Sao- 
. oion de Fuente Tójar.
1 D. Agustín Sánchez Gonzalez, don 
t Barnabé Calvo Gonzalez, D. Casi- 
j miro Rancaño Tabadelo y D. An- 
1 tonio Sánchez Sicilia, Intervento- 
j res de la Mesa electoral de Fuente 
1 Tójar.

Certificamos: que en esta elec
ción de Diputados provinciales veri
ficada en este Colegio, el dia catorce 

I del aotnal, tomaron paite en esta 
votación los doscientes setenta y dos 
electores enyos nombres figuran en 
la adjunta lista, y el resultado de 
dicha elección, en la espresada Me
sa, fué el sigmente:
Nombres de los candidatos que han 

obtenido votos.
D.Tomás Conde y Luque 210

Alfonso Serrano Lozano 206 
José Joaquín Roldan 200 
Francisco de P. Delgado

Garrido 200

Lista de loa electores que han 
emitido sufragio en la indicada elec
ción en este Colegio.
D,Romualdo Sánchez Ortis

Manuel Madrid Pareja 
José Madrid Salazar 
José Madrid Toledano 
José Cordon Expósito 
Francisco Alba Sánchez 
Manuel Hidalgo Gimenez 
Antonio Moral Gano 
José Gonzalez Bermudez 
Pedro Gonzalez Sioilia

D.José Gonzalez Raíz, meiiór 
Jusé Moral Cano
José Matas Briones 
José Ferez Reyes 
Mainel Pimentel Hidalgo 
Manuel Alba Pareja 
Manuel Pimentel Raíz 
Luis Ley va Expósito 
Manuel Madrid Garcia 
Manuel Pimentel Barea 
José Pareja Serrino 
Julián Briones Pareja 
Joan Félix Cañete 
Rafael Moral Cano 
Pablo Ruiz Montiel 
Pablo Ayala Salazar 
Pedro Calvo Perez 
Vicente Ruiz González 
Narciso Sicilia Calvo 
José Tirado Sánchez 
Francisco Calvo Escobar 
Jobé Gimenez Rasa 
Anionio Matas Briones 
Antonio Puentes Alba 
Pedro Sánchez Ortiz 
Pablo Pareja Raíz, mayor 
Francisco Calvo Sánchez 
José Pablo Ferez Leyva 
Manuel Ruiz Siles 
José Ceballos Moral 
Isidro Leon Casado 
Antonio Jesús Briones 
Antonio Raíz Caballos 
Rafael Giménez Leyva 
José Pareja Perez 
Jeaé Leiva Calvo 
Francisco de la Rosa Cecilia 
José Pimentel Batea 
Antonio Zuheros Sánchez 
Antonio Jurado Leyva 
Cayetano Perez Lopez 
Autonio Garcia Linares 
Agustín Ruiz Toledano 
Antonio Muñoz Zuheros
Antunio Jesús Gonzalez 
Cristóbal Calvo Sánchez 
Domingo Calvo Ferez 
Fernando Gutiérrez Gonzalez 
Francisco Raíz Ortega 
Gregorio Madrid Sánchez 
Francisco Gonzalez Muñoz 
Juan Ruiz Barea 
Juan José Moral Briones 
Antonio Ruiz Gonzalez 
Agustín Ruiz Ceballos 
Pablo Nocete Gordon 
Mariano Sánchez Abalos 
Joan Mérida Calvo 
Manuel Abalos Ruano 
Rafal Ley va Pareja 
Ramón Ruiz Serrano 
Pedro CicJia Remache 
Rafael Lopez Cañete 
Miguel Calvo Leyva 
Manuel Tienda Alba 
Rafael Calvo Gonzalez 
Raiael Calvo Cabello 
Manuel Lopes Gañete 
Juan Mérida Luque 
Juan M.' Salazar Alba 
Leon Pareja Ruiz 
Juan Antonio Cicilia 
Antonio Roiz Barea 
José Gonzalez Cicilia 
Felipe Gimenez Raiz 
Antonio Ayala Moral 
Antonio Beenoaohe Jurado 
Francisco Sánchez Cañete 
Antonio Calvo Pimentel 
José Le/va Pareja
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b. Ut 00«! Peféz Lopéi fi
Joeé MaUd.Sslszir «
Francisco Ruiz Pairto j
Antonio Sancbsz Cano l 
Antonio Jurado Calvo | 
Francisco Ruiz Barea 
José Sanches Ferez | 
Antonio Pimental Barea § 
José Hidalgo Ruiz a
Félix Remache Pimental 
Francisco Lopez Sicilia j
José Ruiz Puerto
Antonio Ruiz Sánchez 
Francisco Mérida Jurado 
Francisco Sánchez Carrillo 
Antonio Jurado Pimentel 
Francisco Pareja Perez 
Antonio Salazar Alba 
Antonio Gonzalez Alba 
José Calvo Gonzalez 
Julian Jurado Hidalgo 
Antonio Jurado Alba 
Ftaaoisco Madrid Sánchez 
Antonio Ayala Sánchez 
Francisco Mérida Alba 
Jeté Luque Gonzalez 
Jnlian Barea Sánchez 
Antonio Leyva Pareja 
Antonio Pareja Ferez 
Antonio Molina Luque 
Francisco Tienda Alba 
Agustín Cano Gonzalez 
Antonio Gordon Pimenter 
Antonio Gimenez Aguilera 
Francisco de Leiva Calvo 
Francisco Moral Raíz 
Antonio Perez Jurado 
Francisco Ruiz Leyva 
José Moral Calvo !
José Madrid Mérida ;
José Gonzalez Hidalgo ¡ 
Antonio Moral Sanchos j
Antonio Ordóñez Gordon 
Francisco Villena Velasco 
Félix Calvo Cabello 
Antonio Garcia Sánchez 
Agustin Jurado Leyva 
Fernando Matas Briones 
Francisco Alba y Alba 
Antonio Gonzalez Cecilia 
Antonio Mérida Perez 
Francisco Pareja Ruiz ! 
Antonio Manoel Alba Sánchez | 
Francisco Perez Leyva j 
Francisco Calvo Briones | 
Manoel Sánchez Garcia j 

(Sa continuari.)

Núm. 910.
Alcaldía constitucional 

de Villafranca.

En cumplimiento de lo prevenido 
Por el art. 8." de la ley de 26 de Ju* 
®io de 1877 y reglamento de 11 de 
Junio de 1878, se sacan á pública su* 
^títa para su enagenaoion las Sn- 
^>B pertenecientes al pósito de esta 
'’illa, que i continnacion se expre
ssa :
Fincas nrbanas.—Segunda subasta.

Media casa que radica el todo de 
^Ha en la calle del Triunfo de esta 
^Hla y está señalada con el número 
^' proindivisi con la otra mitad, 
Psrteneclente A los herederos de don 
Antonio Benitez Criado, vecinos de 
"OnUfoi Unie pgr ¡a dereoU y ce- 

palde déu la del núm. 6 propia de 
don Andrés Ayllón y Castro y por la 
izquierda con la del núm. 10, de los 
herederos do Juan Burgos Ruiz; ocu
pa una superficie de 578 varas cua
dradas, equivalentes á 3 áreas y 98 
centiáreas, radios en la manz na 
núm. 4 y no se le conocen cargas. 
Dicha media casa ha sido capitaliza
da en 2025 pesetas por las 112'50 de 
renta anual que gana, y tasada por 
los peritos prácticos José Alcaide 
Misas y Miguel Ferez Leon (mayor) 
en 3250 pesetas 38 céntimos: salió á 
subasta en 26 de Gatubre último y 
no habiendo tenido postores se anun
cia nuevamente por la cantidad de 
2762 pesetas 82 céntimos, que ea el 
85 por 400 del primer anuncio y la 
cual «a el tipo para esta segunda Bu- 
basta. 2762 82

Una casa en la calle Carnecarias 
de esta población, marcada con el 
núm. 7, linda por (a derecha entran
do con la del núm 9, de Marina Fe
rez Blanco y por la izquierda y es
palda con la del núm. 5, de don Joan 
Ferez Campos, radica en la manzana 
núm. 17, está edificada sobre 315 
varas cuadradas, equivalentes A 2 
áreas y 20 céntiáreas, no se le cono
cen cargas ni es suceptible de tasa
ción en renta por su estado rnlnoao. 
Ha sido apreciada por los mismos 
peritos que la finos anterior, en 873 
pesetas, y salió á subasta el 26 de 
Octubre último, sin haber tenido 
postores anunciándose nuevamente, 
por la cantidad de 317 pesetas 05 
céntimos, que es el 86 por 100 del 
primer anuncio y la cual es el tipo 
para esta segunda subasta. 317 05
Fincas en subasta abierta según el 
art. ^'3* del Real decreto de 28 de 

Agosto de 1868.
Una novena paite de casa calle 

Caridad núm. 4, en seiscientas ochen
ta y dos pesetas cincuenta y ocho 
céntimos. 682 58

Uaa tercera parte de casa calle 
Jerez núm. 17, en catorce pesetas 
ochenta y nueve céntimos. 14 39

A estas dos partes de casa aa ad
mite cualquier proposición de com
pra, que por escrito se presente.

El remate tendrá efecto el dia 
1.® de Diciembre inmediato en las 
Casas Consistoriales de esta villa á 
las doce de su mañana,con sugeoion 
á las condiciones que aparecen del 
expediente respectivo.

Villafranca 1.’ de Noviembre de 
1884.-El Alcalde, Mateo del Prado. 
—El Secretario, Rifsel Jurado.

Núm. 929.

Alcaldía constitucional de 
Cañete las Torres.

D. Rafael Cantarero y Castillo, Al
calde oonititncional de Cañete las 
Torres.
Higo saber: que terminadas en 

borrador las cuentas de este pósito 
municipal, correspondientes á los 
años económicos de 1874 A 75, 75 á 
76, 76 A 77, 77 á 78y 78 A 79, el 
Aya&Umls&to hi acordado IQ e^ps-

sicíoB al público, por tórmíno de 
quince dias, para que los interesa
dos puedan examinarías, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento y pre
sentar las observaciones que crean 
oportunas.

Cañete las Torres 1.® de Noviem
bre de 1884.—Rafael Cantarero.

Núm. 930.

Alcaldía constitucional 
de Doña Menda.

D, Calixto de Vargas Lopez, Alcal
de oonstitucional de esta villa.

Hago saber: qne habiéndose for
mado por los señores repartidores 
nombrados por la Administración de 
Propiedades é Impuestos de la pro- 
Tínoia, la derrama de consumos pa
ra el año eoonómico corriente, de en
tera conformidad con lo dispuesto en 
la vigente ins .ruoeiou del ramo, des
de este dia queda de manifiesto en 
la Sicretaria municipal, para cuan
tos deseen examinarlo, por el térmi
no de ocho dias, á fin de que pue
dan hacerse las reolamaciones qne 
estimen procedentes los interesa
dos.

Doña Mencia 2 de Noviembre de 
4884.—Calixto de Vargas Lopez.— 
Andrés de Castro, Secretario.

Núm. 935.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Resuelto por la municipalidad de 
mi interina presidencia contratar en 
subasta pública, la ejecución de los 
trabajos necesarios para la esplana- 
cion y arreglo de la tasante del pa
seo de la Victoria, se anuncia por 
término de quince días la licitación 
de este servioio, cuyo remate habrá 
de verificarse en asías Gasas Consis
toriales, de una A dos de la tarde, 
del Lunes 17 del que rige, con arre
glo á las condiciones que desde hoy 
quedan de manifiesto en la Secreta
ria municipal.

El tipo para la subasta será la 
cantidad de 28116 pesetas 89 cénti
mos, á qne asciende en totalidad el 
presupuesto de indicadss obras con 
los aumentos correspondientes, y las 
proposiciones se BaaoribirAn por per
sonas qne tengan aptitud legal para 
contratar en pliegos cerrados y pa
pel de la clase 11/ (de una peseta) 
acompañando además de la cédula 
personal del interesado, recibo que 
acredite haber consignado en la 
Depositaría de fondos municipales la 
suma de 1405 pesetas 84 céntimos, 
como fianza próvia, debiendo redao- 
tarse las proposiciones con arreglo 
*1 siguiente

Modelo,
D. F. de T.„ veoino de... domi

ciliado en... corno Jai tifio» con la 
cédula personal que acompaña, en
terado del presupuesto, plano y con- 
dioionei así facultativu como eso- 
nómic*f, pAH oontriUf la eiplaai- 

naoías y arreglo de la raeanie del 
paseo de la Victori», aceptando aque
llas en todas sus partes y sometién
dose á su oumplimiento se obliga A 
realizar dicha obra por la cantidad 
de (tantas pesotas, por letra.)

Fecha y firma del proponente.
Córdoba 3 de Noviembre de 1884. 

—Eduardo Alvarez.

JDZGADOS.
Núm. 844.

Juzgado de primera Instan
cia de Hinojosa del Dque.

Don Francisco de Paula Muñoz y 
Aguilar, Juez municipal suplea- 
te de esta villa y en funciones de 
primera instauoia en los aato
que se ex presarán, por indisposi
ción del propietario ó incompati
bilidad del Sr. Juez municipal.

Por el presente hago saber: 
que en este Juzgado y por la Es
cribanía det que refrenda se ha in
terpuesto demanda ordinaria á ins
tancia del Procurador don Antonio 
Murillo y Rubio, en nombre de 
Antonio Barquero y Diaz, de estos 
vecinos, contra Matilde Medina 
Rayo, Juan Rayo Balsera y Vicen
ta Valsera, esta última como ma
dre y representante legal de su hi
jo Marcelino Rayo Lopez y otros, 
por cobro de reales, procedentes 
del subarriendo de una hoja de labor 
en el Millar, denominado Gorrión, 

t dehesa de los Galapares, y habien-
1 do fallecido (a Matilde Medina en 
f el pueblo de Belméz, de esta pro- 
; vinoia, y Juan Rayo y Vicenta 

Valsera en Monterrubio, provincia 
de Badajoz, ignorándose loa nom
bres y domicilio de los herederos ó 
causa-habientes de los dos prime
ros y quien sea el curador ó repre
sentante legal de Marcelino Rayo 
López, he acordado en providencia 
de hoy que se cita A los referidos 
herederos ó causa-habientes de Ma
tilde Medina y Joan Rayo y al cu- 

. radoró representante legal de Mar
celino Rayo Lopez, ó á esta mismo 
si ya se hallase en la mayor edad, 
para que dentro de diez días, con- 

. tados desde la inserción de este se- 
' gundo edicto en la ■Gaceta de Ma- 
i drid» y <5oletin oficial» de las 
i provincias de Córdoba y Badajoz, 
! comparezcan en este Juzgado per- 
' sonándose en formo, en indicados 
* autos; bajo apercibimiento de qne 

si no lo hacen se les declarará en 
rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Hinojosa del Duque á 
veinte de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y cuatro.—Francisco 
de P, Muñoz.—Por mandado de 
S. S., Francisco Carrasco,

1 '^^^^E’^<Btf||*^4nMw^n 1
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Núm. 846.

Juzgado de instrucción de 
Fuente Obejuna.

Don Rigoberto García Blanco y 
Romero, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Hago saber: que en el sumario 
que me hallo instruyendo por sus- 
traccíon de un molo de Manuel 
Sánchez Rey en la noche del diez y 
ocho al diez y nueve del corriente, 
de la posada de Juan Rodríguez, 
en la villa de Balméz, he acordado 
por providencia del día de ayer la 
publicación del presente an la «Ga
ceta de Madrid y <Bo’etÍn oûcial> 
de la provincia, á fin de que por 
todas las autoridades y sus agentes 
é individuos de la policía judicial, 
se preceda 4 la busca del referido 
mulo, cuyas señas van á continua
ción, remitiéndole á este Juzgado, 
caso de ser habido, con la persona 
ó personas en cuyo poder se en
contrare sino acreditare su legiti
ma adquisición.

Y para su publicación en el 
«Boletín oficial» de la provincia se 
estiende el presente en Fuente 
Obejuna á veinticuatro de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Rigoberto G. Blanco.—An
drés Angel.

Señas del mulo sustraído.
Pelo castaño oscuro, cabeza 

acarnerada, ojos hundidos, sin 
hierro y de seis años de edad.

Núm, 892. 

Cédula de citación.
Por la presentó y en virtud de 

providencia del día de la fecha del 
señor Juez de instrucción de este 
partido, se cita á las personas que 
en la féria de la aldea de Peñarro
ya, celebrada el cinco del corrien
te, vendieran en la misma cuehi- 
líos de acero con mango de hueso 
y como de una tercia de largo, á 
fin da que comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de 15 
dias, contados desde la publicación 
de esta célula en el «Boletin ofi
cial de la provincia y «Gaceta de 
Madrid», para prestar declaración 
en el sumario que se instruye con
tra Graciano Ñoñez Doran, por ho
micidio de Gaspar Martin.

Y para la putlicacion en el 
«Boletín oficial» de la provincia, de 
la citación acordada, estiendo la 
presente cédula en Fuente Obeju
na á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro,—El 
actuario, Andrés Angel,

Núm. 932.

Juzgado de primera instan
cia de Lucena.

Doa Mi^ri&nQ Alvarez Qisorio j

Maffay, Abogado de los Tribu
nales de la Nación, Juez muni
cipal é interino de primera ins
tancia de esta ciudad de Lucena 
etc.

Hago saber: que por don Mi
guel de Córdoba y Espejo, elector 
y de esta vecindad, se ha presenta
do en el Juzgado de mi interino 
cargo y por la Escribanía del ac
tuario demanda en solicitud de que 
se inscriban en las listas electorales 

' de este distrito y sección correa- 
pondiento A esta ciudad, como ca- 

, paoidades, los vecinos de la misma 
que A continuación se expresan.

D. Ramón Osuna y García, 
Maestro de primera enseñanza su
perior.

D. Jorge Antonio Alvarez de 
Sotomayor y Curado, Bachiller.

D. Antonio Cantero y Chacón, 
Practicante.

D. Juan Gonzalez Garcia, Prac
ticante.

D. Juan Bujalance y Romero, 
Licenciado en medicina y Cirujía.

D Pedro Ortega y Muñoz de 
■• Toro, Bachiller.

D. Manuel de Casas García, Ba
chiller.

D. Antonio Cabrera y Romero, 
Sangrador.

D. Juan Cantero y GhAcoo, 
Practicante.

D. Luís Ferrer Pojo!, Coman
dante de infantaria.

D. Francisco Alvarez de Soto- 
mayor y Curado, Bachil er.

0. José Mana Ruiz de Algar y 
Pino, Licenciado en Derecho Civil 
y Canónico.

D. Francisco de P. Peñuela De- 
gregorio, Bachiller.

D. Miguel Romero y Romero, 
Cura ecónomo.

Lo que se anuncia al público 
por medio del presente á los fines 
prevenidos en el artículo veinte y 
ocho de la Ley de veintiocho de Di
ciembre de mii ochocientos seten
ta y ocho.

Dado en la ciudad de Lucena á 
treinta de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. —Manuel 
Alvarez Ossorio.—Por mandado de 
S. S., Pedro de Blancas Molero,

Núm. 933.

Banco de España.

Rectudafiion de ContribucioneH.— 
Agencia de Córdoba.

Anuncio.
Trascurrido el último plazo fija

do para que los contri buy en tea de 
eate Distrito municipal hioiesen efeo- 
tivaa las oaotas perteneoientea à la 
Coctribocion Territorial, por lo que 
respecta al primer trimestre del cor
riente ejercicio, sin que á pesar de 
los anuaoios publicados lo hayan ve
rificado en su totalidad, el señor Ad- 
mitutrador da Gíninbacioneiy Ren

tas de esta Provincia, en virtud dé 
1 certificación expedida por esta Re

ca a dación de los que aparecen en 
; desonbierto y en osa de las faculta- 
Í des que le concede el art. 21 de la 
i Instrucción de 20 de Meyo último, 
Í se ha servido firmar á continuación 
i la siguiente
5 Providencia, «Mediante no ha- 
i ber satisfecha sos cuotas loa contri- 
i buje ates expresAdoa en la precedía- 
| te certificación dentro del plazo hà- 
| bil qae se les ssSsló en loa edictos 
; de cobranza que se fijaron en esta 

localidad.con la debida anticipación 
antes de abrirae el pago de dicha 
contribución correspondiente al pri 
mer trimestre de este año económi
co, quedan incursor en el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el art. 16 de la re
ferida Instrucción; en la inteligen
cia de que si en ei término de cinoo 
días no satisfacen los morosos el 
principal y recargo citado, se expe
dirá el apremio de segundo grado.

Y hago entender al Recaudador 
la precisa obligación que tiene de 
consiguar en los recibos talonarios 
el importe del recargo que cada deu
dor satisfaga.

Así lo Luando y firmo, poniendo 
el sello de mi Administración en 
Córdoba a tres de Noviembta de mil 
ochooientos ochenta y cuatro.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Reatas. Feliciano Mariño.»

Asi, pues, en cumptimiento de lo 
que previena el mencionado artí
culo 21, y en virtud de la providen
cia que procede, es de esperer que 
los que no hayan satisfecho ses cuo
tas se apresuren á verificarlo en 
los expresados días, si no quieren 
incurrir en los apremios sucesivos.

Córdoba 3 de Noviembre de 1884. 
—J. de Mandez.

ÆN U N G1O&4.
M.ANUAL 

de práctica criminal que contiene el 
procedimiecto en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados mumcipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor ue los 

Ay untamientos y de los Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición» de este importante 
boro para uso de los Juzgados mn- 
nicipales, que se ha ajustado en todo 
a la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Caza y demas disposiciones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicacioces sobre competen
cia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaemuea para el 
castigo de toda ciase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para los juicio a de hitas y para 
las diligencias preliminares del aa
maño, y, por último, el lib. 3/ del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La oiioanstanciaa de habente 
agotado ya cuatro numerosas edioio- 
aes de este Manual damaest» sa 
iM«4#&16 úUhdkd, MpeciiJiaeiie

f para los funcionarios á quíeúe# está 
dedicado.

.Su preoio en rústica, 10 re.; en 
holandesa, 14.

Lus pedidos al Administrador de 
■El Consultor de los Ayuntamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 1, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortes y Senadores 
por la redacción de «El Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con furmalarios para 
iodaa las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

3a precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

«El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.

MANUAL 
de arriendos ; préstamos seguido de 
los formularios corraspoauieatas a 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de loe juzgados municipales.»
Acaba ue pubhearse esta obra 

atilisima para los jiropietarios, colo
nos, aparceros, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, manoebos de comercio, obre- 
roe, induelñales, artistas, mozos de 
servico, posaderoa, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, indnatríales, 
comeroiantes, y, en una palabra, 
para iodo el mando, porque may po
cas serán las personas que con ano 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continaamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los qae á ellos sacien 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos 
qae presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza qae 
tienen entre si. En el primer título 
se exponen las nociones uecessriaa 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y sí final de cada uno de los 
títulos consagrados á exponer con 
toda extension la teoría de loa ar- 
ñendoa y de loa préstamos, presen
tamos todos loa formularios correa- 
poudientes, asi para los documentos 
en qua suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desa
hucio y ejecutivo, que son los que 
prinoipal mente sirven paru obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las prodno- 
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos qae es
tudia y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos j litigios, mar
cando coales son los derechos j de- 
bires de los contratantes.

Precios: en rústioa, 6 pesetas: ea 
holandeu 6.

Loe pedidos al Administrador de 
«El Consultor» do los Aynntamian- 
toa, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid,

lap. áM «Plaii# *• OftisHi
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